RES. 1742/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0002075, Ent. N° 2481/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el acuerdo de Cooperación Técnica suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y la Corporación Ferroviaria del Uruguay (CFU) con  fecha 25 de abril de 2019 en el marco del “Proyecto Ferrocarril Central”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del MTOP de fecha 4/12/2017, se resolvió disponer el llamado a Licitación Pública Internacional N° 35/2017, para el “Proyecto Ferrocarril Central”, cuyo objeto es el financiamiento, diseño, construcción, rehabilitación de la infraestructura incluida en el Contrato de Participación Público Privada (PPP) para el tramo ferroviario Puerto de Montevideo - Paso de los Toros y asimismo de Obras Adicionales, aprobán​dose los Pliegos de Condiciones Particulares. Este Tribunal por Resolución N° 3559/18 de fecha 21 de noviembre de 2018 (Expediente 2018-17-1-00006476.Entrada N° 4996/18) no formuló observaciones al referido procedimiento;

2) que con fecha 26 de noviembre de 2018, se dispuso la adjudicación provisional de la mencionada Licitación Pública Internacional N° 35/2017 “Proyecto Ferrocarril Central”, al oferente Grupo Vial Central integrado por SACEEM S.A., BERKES COSTRUCCIÓN Y MONTAJES S.A., SACYR CONCESIONES S.L. y NGE CONCESSIONS S.A.S.U.;
3) que por Resolución N° 2276/18 de 11 de julio de 2018, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio suscrito entre el MTOP y la CND para cumplir con las tareas técnicas asociadas a la Supervisión General del Contrato de las obras de infraestructura ferroviarias proyectadas (control, gestión y supervisión del contrato de Participación Público Privada), en el marco del denominado “Proyecto Ferrocarril Central”. La ejecución por parte de CND podrá ser directa o a través de sus sociedades comerciales;

4) que en esta oportunidad se remite acuerdo suscrito por el Ministerio actuante con la CND y la Corporación Ferroviaria del Uruguay (CFU), con fecha 25 de abril de 2019, mediante el cual dicha Secretaría de Estado faculta a la CFU a cumplir con las tareas de supervisión de las obras adicionales que se encuentran en el marco del Proyecto del Ferrocarril Central (contrato de obras adicionales);
5) que de la cláusula segunda del Convenio establece que:
5.1) la asistencia que brindará la CFU, implica realizar la gestión técnica del contrato de obras adicionales, incluyendo a la certificación del avance de dichas obras para su posterior liquidación y pago por la Administración;

5.2) realizar la supervisión del cronograma de obra y detalles técnicos que sea de interés revisar en la ejecución de la misma;

5.3) disponer lo necesario para la prestación del servicio acordado;

5.4) dar cumplimiento de acuerdo con el cronograma establecido a las tareas que corresponden a la supervisión del Contrato de Obras Adicionales;

5.5) cumplir las tareas pactadas en este contrato, en el tiempo y en la forma que se estipule en el mismo;
6) que por su parte, de la cláusula cuarta surge que la CFU percibirá la suma mensual de UI 691.698 más IVA, que se pagarán dentro de los 60 días corridos, contados desde el día siguiente al último día del mes vencido y pagaderos vía transferencia bancaria a la Cuenta Corriente en Moneda Nacional N° 1563467-00007, del banco de la República Oriental el Uruguay a nombre de la CFU;
7) que la cláusula tercera establece que los derechos y obligaciones pactados en el convenio permanecerán vigentes hasta la recepción provisoria de la última obra adicional que se ejecute;
8) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula décimo cuarta, el convenio queda sujeto a la autorización del Poder Ejecutivo y la intervención de este Tribunal;
9) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, aprobando el acuerdo de Cooperación Técnica en el marco del “Proyecto Ferrocarril Central” para Obras Adicionales de  fecha 25 de abril de 2019;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de fecha 27/06/1997, establece que constituye un cometido sustantivo del MTOP “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”, así como  “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional”;
2) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal creada por la Ley Nº15.785 de 4 de diciembre de 1985, que está facultada a ejercer como administrador o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo (Artículo 11 Literal B) en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de 21 de setiembre de 2009) y su Directorio tiene entre sus poderes jurídicos brindar asistencia técnica y asesoramiento financiero y realizar o contratar estudios destinados a la formulación y evaluación de proyectos;

3) que la Corporación Ferroviaria del Uruguay es una sociedad anónima de derecho privado y de capital público, con acciones nominativas, 100% propiedad de la Corporación Nacional para el Desarrollo cuyo objeto es realizar y/o contratar estudios, proyectos y actividades de construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria dentro y fuera de la República Oriental del Uruguay;
4) que el presente convenio se enmarca en lo dispuesto por la cláusula segunda  del convenio de contratación directa para  la supervisión del “Proyecto Ferrocarril Central”, celebrado entre el MTOP y la CND con fecha 12 de abril de 2018, el cual no mereció observaciones por este Tribunal en oportunidad de su consideración en Sesión de fecha 11 de julio de 2018 por Resolución N° 2276/18 (Resultando 3). El objeto del mismo prevé la posibilidad de su ejecución por una de las sociedades comerciales propiedad de la CND a fin de cumplir con los objetivos establecidos;
5) que el presente convenio ha sido suscrito ad referendum de la intervención que le compete a este Tribunal, y asimismo se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Publicas la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver los antecedentes.
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